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Revisadas las diligencias aportadas por el apoderado judicial de la parte 

demandante el 17 de agosto de 2021, que milita a numerales 26 a 28 del presente 

encuadernado, se advierte que no dio cumplimiento a lo ordenado en auto 

calendado 30 de julio de 2021, visto a numeral 24, pues, no vinculó al proceso a los 

demandados AURORA CARDENAS MORA, BLANCA MARINA, CARDENAS 

MORA, JOSE DOMINGO CARDENAS MORA, JOSE LAZARO CARDENAS MORA, 

JOSE LEONARDO CARDENAS MORA, MARDOQUEO CARDENAS MORA y 

MARIA ROSA ELVIRA CARDENAS MORA.  

 

En consecuencia, al cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 1°, del 

artículo 317 del Código General del proceso,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO-. Dar por terminada la presente actuación, surtida dentro del proceso 

VERBAL SUMARIO - SIMULACIÓN COMPRAVENTA promovido por GIOVANNY 

CARDENAS TALERO como hijo legítimo y reconocido del señor José Israel Antonio 

Cárdenas Mora (Q.E.P.D.) contra AURORA CARDENAS MORA, BLANCA 

MARINA CARDENAS MORA, JOSE DOMINGO CARDENAS MORA, JOSE 

LAZARO CARDENAS MORA, JOSE LEONARDO CARDENAS MORA, 

LAUREANO CARDENAS MORA, MARDOQUEO CARDENAS MORA y MARIA 

ROSA ELVIRA CARDENAS MORA, por desistimiento tácito, conforme a lo previsto 

en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

  

SEGUNDO-. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

con ocasión del presente proceso. Ofíciese a quien corresponda. Si existiere 

embargo de remanentes, dese cumplimiento a lo previsto en el artículo 466 del C. 

G. del P. Oficiar. 



 

TERCERO-.  ORDENAR el desglose de los documentos fundamento de las 

pretensiones a favor de la parte demandante previa cancelación del respectivo 

arancel judicial, dejando las constancias de rigor (Art. 116 C. G. P.).  

 

CUARTO-. No condenar en costas a la parte demandante. 

 

QUINTO-. Para los fines legales pertinentes, obsérvese los efectos señalados en el 

literal f, del numeral 2 del artículo 317 ibídem, en virtud de lo aquí decidido. 

 

SEXTO-. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Art. 122 

del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 
Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El anterior auto se notificó por estado No. 06 
 

Fijado hoy 21 de febrero de 2022 
 
 

Ivon Andrea Fresneda Agredo 
Secretaria 

H.G. 
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